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ANTECEDENTE: 

La Dirección de Catastro a través de las administraciones se ha dado a la tarea de hacerse de 

herramientas para una mejor atención a la ciudadanía, herramientas que dan soporte a tramites 

y mejora en los procesos de los mismos, sin embargo las necesidades de eficiencia y 

transparencia se incrementan día a día, por lo que la dirección de catastro se dio a la tarea en 

esta administración de redoblar esfuerzos para implementar la atención de tramites de forma 

digital, los cuales están disponibles en el  portal de “TRAMITES EN LINEA”, esta acción repercutirá 

en el ahorro de tiempo y costos para la administración y el ciudadano.  

Mediante el servicio de trámites electrónico, Catastro ha logrado transformar la información 

documental en expedientes digitales donde incluyen documentación requerida en los trámites 

y servicios catastrales recibidos. 
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Mostrar el acceso y seguimiento paso a paso de ingreso al sistema de tramites en línea de la dirección de catastro, esto 

con la finalidad de proporcionar a los usuarios una guía de acceso al portal de tramites en línea, una herramienta que 

facilite el uso del sistema de trámites en línea. 

 

 

 

Los requerimientos mínimos para que el sistema de trámites en línea funcione correctamente, son los siguientes: 

1.- Computadora con conexión a internet. 

2.- Algún Navegador web (Se recomienda Google Chrome). 

3.- Correo electrónico Gmail. 

4.- Contraseña que será: de 8 dígitos mínimo, letra mayúscula, minúsculas y numero 

5.- Documentos digitalizados (requisitos del trámite), en formato PDF, DWG Y  SHP de 30 megas máximo, si es más se 

tendrá que  comprimir los archivos. 

 

 

 

  

1.- OBJETIVO: 

2.- REQUERIMIENTOS DE CONEXIÓN: 

3.- INGRESO A TRÁMITES EN LINEA: 
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Para crear cuanta de acceso al sistema, se 
despliega esta pantalla en la cual se 
requiere llenar todos los campos con sus 
datos, para continuar de clic en siguiente. 
 

 
                                                          
 

 
 
 
Aparece la verificación de la cuenta, se 
ingresa el correo y la contraseña. 
 
Nota: para este paso se tiene que estar 
atento ya que llegara un código de 
seguridad al correo electrónico: 
 
 

 
 
 

 
 
 
Este Código se enviará s su correo se 
ingresa a la pantalla anterior activa para el 
ingreso al sistema de trámites. 
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Para cambio de contraseña para el ingreso 
al sistema de trámites se ingresa al perfil de 
usuario.  

 
 

 
 
 
 
 
Si no se ingresa correctamente se despliega 
la siguiente ventana: 

 
 

 
 
 
 
Si los datos son correctos se despliega la 
siguiente ventana: 
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Cumpliendo con los accesos anteriores se da ingreso al sistema, el cual despliega una pantalla que contiene 2 menús: 

ingreso de trámites y seguimiento. 

     

 

 

El perfil del usuario, ayuda y cerrar cesión, se ubica en la pestaña de usuario, se da clic en este botón y se despliega la 

ventana para seleccionar lo requerido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- INGRESO AL SISTEMA DE TRÁMITES: 
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Ingresar a esta pestaña para desplegar los tramites en línea disponibles, se despliegan los datos personales ingresados en 

la solicitud de cuenta: 

 

                                                                                                              

Al seleccionar el trámite aparece la siguiente pantalla: 

 

Mensaje: Para la gestión de los tramites catastrales, el interés jurídico lo tiene la 

persona física o moral titular de la propiedad, quien podrá comparecer 

personalmente o por conducto de su apoderado legal, con carta poder simple 

firmada por el propietario y dos testigos con identificación oficial o instrumento 

notarial. 

 

5.- SOLICITUD DE TRÁMITES: 

EJECUTIVO: 
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Se despliega la pantalla para ingreso de datos y requisitos:  

 

 

 

 

 

Al dar clic en este botón se muestra 

los requisitos del trámite: 
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Ingrese al trámite requerido y llene todos los campos de la solicitud. - 

 

 

 

Nota: es indispensable dar clic en este punto, para poder leer los términos y condiciones para poder dar seguimiento al 

trámite. 
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Términos y condiciones: 
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Se da clic en siguiente del trámite y despliega la ventana ya con folio de solicitud para poder dar seguimiento, del lado 

derecho en los botones es para cargar los requisitos digitalizados requerida para el trámite. 

 

 

 

 
 
 
 
Se da clic en selección de archivo, se despliega la pantalla 
con una ventana donde se tiene que seleccionar el 
documento a subir 
 

 
 

 

 
 
De la carpeta donde tiene los 
documentos digitalizados, 
selecciona el documento solicitado 
y se da clic en abrir, para subir al 
archivo de requisitos. 
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En esta ventana carga documento 
da clic en guardar el archivo a los 
requisitos: 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
El sistema envía una ventana donde 
se comunica que ya está cargado el 
documento, se cierra y se continua 
con el resto de los requisitos: 
 

 
 

 
 

 

 

En el proceso de la carga de documentos en requisitos cambia de color el botón, lo cual indica que se cargó 

correctamente el documento: 

  

 

 Formato Único. 
 

 Se cargan todos los 
documentos solicitados 
digitalizados. 
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En esta ventana se encuentra el 
Formato Único de Trámites y 
Servicios, para descargar, firmar y 
digitalizar para subir como último 
requisito. 
 

  
 
                

 
 

 

 

 

 

 

 

FORMATO ÚNICO DE TRÁMITES Y SERVICIOS DGGTC-DC-F-01      REV. 19      21 DE JULIO DE 2025

TRÁMITE:

NOTARIA:

TIPO DE TRÁMITE:   

San Luis Potosí, S.L.P., a los días del mes de del año

Clave Catastral: 2 4 0 0 1 0 2 8 0 1 0 0 0 1

Correo Electrónico para Notificaciones: 

A)  DATOS GENERALES:

Nombre del Propietario: 

CURP: RFC:

Domicilio del Propietario: Teléfono:

Nombre del Solicitante:

Domicilio del Propietario: Teléfono:

B)  DATOS DEL PREDIO:

Ubicación del Predio: 

No. Oficial Interior

Colonia: C. P.: Lote: Manzana:

C)  DATOS DEL TERRENO:

Frente: mts. Construido: Baldío: Baldío Cercado:

Fondo: mts.

Superficie de Construcción m2

Superficie: m2

D)  USO DE SUELO:

Habitacional Comercial Industrial Otro    Especifique:  

E)  UBICACIÓN DEL PREDIO:

8

.

F)  MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

Al mts.

Colindancia

Al mts.

Colindancia

Al mts.

Colindancia

Al mts.

Colindancia

G)  OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS:

H)  FIRMAS DEL MANIFIESTO:

Nombre y Firma del Propietario Nombre y Firma del Solicitante

RASDCDU 001  Aviso de Privacidad:  Aquellos datos que proporcionen a la Dirección de Catastro, los cuales serán recabados y 

resguardados, se hace de su conocimiento que no se realizarán transferencias de datos personales salvo aquellos que sean necesarios para 

atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados.

LOS DERECHOS SE COBRARÁN DE ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,

SIENDO INDISPENSABLE PRESENTAR EL RECIBO DEL PAGO DE ÉSTE PARA EL INGRESO DEL TRÁMITE.

www.sanluis.gob.mxwww.sanluis.gob.mxwww.sanluis.gob.mxwww.sanluis.gob.mxwww.sanluis.gob.mx

Nombre de Calle

8 . 0 0  mt s .

2
2

.0
0

 m
ts

.

8 . 0 0  

mt s.

1. -  Indique  e l nombre  de  la  c a lle  donde  se  loc a liza  e l

     pre dio y la s c a lle s c olinda nte s.

2 . -  Dista nc ia  a  la  c a lle  ma s c e rc a na .  

3 . -  Me dida  de  fre nte  y fondo.

4 . -  Indique  e ntre  que  núme ros ofic ia le s se  e nc ue ntra  

e l

     pre dio.

5 . -  S i e s rústic o,  se ña la r la s vía s de  c omunic a c ión.

SOLICITUD  Y  MANIFESTACIÓN  DE  TRÁMITES

Importante: De acuerdo al Artículo 36 Fracción I de la Constitución Política de Los Estados Unidos M exicanos, Artículo 114 Fracción IX de la 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, Artículos 74, Fracción III, 80 y 96,  de La Ley del Registro  Público de La Propiedad y del 

Catastro para el Estado y M unicipio  de San Luis Potosí, impone a todo propietario  o poseedor de manifestar la existencia y actualizar los 

datos de los bienes inmuebles en el Catastro; por lo  que no me opondré a que las autoridades catastrales en cualquier momento, puedan 

verificar las características del predio, ello  para un correcto inventario  y determinación de las contribuciones inmobiliarias.

EJEMPLO:

N
o

m
b

re
 d

e
 C

a
lle

N
o

m
b

re
 d

e
 C

a
lle

Nombre de Calle
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Esta ventana indica que el trámite y requisitos están en revisión en catastro: 

 

 

En este momento se cierra la sesión y termina el ingreso del trámite. 
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Esta ventana indica el proceso de validación del trámite en la dirección de catastro: 

• Al validar los requisitos y trámite en catastro, cambia de color el estatus a verde y se genera y sube en 

automático el acuse de recepción del trámite. 

• Los que no cambian de color se requiere actualizarlos o subir el documento correcto. 

• Si el trámite por falta de documentos no procede, se notificará como Preventivo con un comentario. 

 

 

 

 

 

 
 
 
Posteriormente de haber cumplido con 
los requisitos y validados, le llegara a 
su correo el aviso para el pago de 
acuerdo con el trámite solicitado:  
 

 

 

 

6.- SEGUIMIENTO DE TRÁMITE: 
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Se descarga el pase de caja para pago e inicia el proceso 
del pago de trámite: 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

7.- PAGO DE TRÁMTE: 
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Realizado el pago, se procede en la dirección de catastro, 
el proceso de la gestión catastral en la base de datos del 
padrón catastral. 
Posteriormente le llegara un correo notificándole que su 
trámite ya está terminado. 
Imprime su acuse de entrega de trámite. 
 
Termina el proceso de atención al trámite en línea. 
 

 
 

8.- EJEMPLO DE RESPUESTA: 

-----------------------------------------------------

-----------------------------------------------------

-----------------------------------------------------

----------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------

-----------------------------------------------------

---------------------------------------------------- 



MANUAL DE USUARIO DE: 
GESTIÓN DE TRÁMITES CATASTRALES EN LINEA 

P á g i n a  19 | 19 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE TRÁMITES CATASTRALES, 

EN LÍNEA
ACTORES / RESPONSABLES

Nº DE 

OP.
DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES

S
O

L
IC

IT
A

N
T

E

C
A

T
A

S
T

R
O

IN
T

E
R

N
E

T

IN
G

R
E

S
O

 A
 S

U
 

C
U

E
N

T
A

C
U

E
N

T
A

 N
U

E
V

A

P
L

A
T

A
F

O
R

M
A

 D
E

 

C
A

T
A

S
T

R
O

S
IS

T
E

M
A

B
A

N
C

O

A
R

C
H

IV
IS

T
A

DOCUMENTOS DE REFERENCIA

1
Ingreso de liga para acceder a la plataforma:

http:100.100.200.34/sitys/

2
Tiene cuenta para acceder a la plataforma de tramites

catastrales en línea?

3 Ingresar con su correo y contraseña

4
Crear cuenta para acceder a la plataforma de tramites

catastrales en línea.

5
Ingreso a la plataforma para conocer los trámite y

requisitos.

6 Ingreso a la plataforma par ingreso de trámite

7 Llenado de caratula de información del predio

8 Subir la documentación solicitada en PDF

9 Documentación al archivo digital

10 Pago de derechos (transferencia).

11 Al momento del pago se activa en sistema.

12 Verificación en ventanilla de requisitos.

13 Cumple con los requisitos?

14 Se turna preventivo

15 Se genera el acuse de trámite

16

Análisis y trabajos catastrales con la información

complementaria de campo (informe de campo), en

base de datos, cartografía y documentales.

17
Rectificación de la información en base de datos

(padrón catastral).

18 Se genera documento a entregar.

19
Se activa el estatus del tramite a terminado en la

plataforma.

20 Recibe respuesta del tramite

INICIO

FIN

NO

SI

NO

SI

SI

REGISTRO 
DE CUENTA

9.- FLUJOGRAMA: 


